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CAMPEONATO 

 
CAMPEONATO: Programación del 14 y 15 de mayo 
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IMPORTANTE 
 

AQUELLOS CLUBES QUE NO SUBAN Y/O CARGUEN LAS PLANILLAS AL SISTEMA Y HABIENDO SIDO 

REQUERIDA POR EL AREA DE CAMPEONATO, DE NO SER ENVIADAS EN EL TIEMPO ESTIPULADO, SE 

APLICARA WO AL EQUIPO LOCAL, RESPONSABLE DE LA CARGA EN LA DIVISION QUE 

CORRESPONDA. 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 15  |   11.05.16 

     

Reprogramación de Partidos 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 09 de mayo de 2016 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte  021-16 Informe: Secretaria 
Fecha: varias 
Equipos:  
Sector:  
Otros: PABLO FERNANDEZ D.T. BRANSEN (Posible Infracción Art. 89 NFTD) 
Resolución: Abrase el expediente a prueba por el tiempo reglamentario (art. 22 NFTD).- 

 
Expte  035-16 Informe: Leonardo Graf 

Fecha: 16.04.16  Nº de partido: 43155 
Equipos: DUCILO vs.CAMIONEROS 
División: Primera E2 
Sector: Damas 
Jugadora: Pasquali, Guillermina.- 
Resolución: Teniendo en cuenta el pedido de fotocopias realizado por la interesada se 
encuentra a su disposición en la Secretaria de la Asociación.-  

 
Expte  047-16 Informe: Ravignani, María Belen 

Fecha: 30.04.16  Nº de partido: 29168  
Equipos: Soc.Hebraica “A” vs Dep.Francesa “A” 
División: 1° D2 
Sector: Damas 
Otros: Leguizamon Maximiliano (P.F. Dep.Francesa) 
Resolución: Imponer al P.F. Leguizamon Maximiliano (PF Dep-Francesa) la sanción de 
suspensión de 3 (tres) fechas, por aplicación del artículo 69 y 48 de la N.F.T.D no redimible 
por multa de cumplimiento efectivo e incurso en el artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte  048-16 Informe: Bellocq, Dario 

Fecha: 08.05.16   Nº de partido: 88194 
Equipos: Bco.Provincia “B” vs GEBA “B” 
División: 1° B 
Otros: Jugador SOLIMANTO, Gonzalo (GEBA) 
Resolución: Imponer al jugador  Gonzalo Solimanto (GEBA) la sanción de suspensión por  2 
(dos) fechas, por aplicación del artículo 71 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 15  |   11.05.16 

Expte  049-16 Informe: Matias Ricardo Slegt 
Fecha: 07.05.16   Nº de partido: 36177 
Equipos: Arrows  A vs Lasalle A 
División: 1° E1 
Sector: Damas 
Otros: DT.ROBERTO COLLADO (Arrows) 
Resolución: Abrase el expediente a prueba por el tiempo reglamentario (art. 22 NFTD). 

 
Expte  050-16 Informe: Secretaria 

Fecha: 16/04/16   Nº de partido:  
Equipos: Belgrano vs BANADE 
División: Segunda 
Sector: Damas 
Otros: DT.Lucas Vicentini (BANADE) 
Resolución: SUSPENDASE PROVISORIAMENTE al DT Lucas Vicentini (segunda división 
BANADE) y se lo cita a declarar bajo descargo 16.05.16 a las 18hs. bajo apercibimiento que 
en caso de incomparencia será decretada su rebeldía.- (art.31 y 45 de las NFTD).- 

 
Expte  051-16 Informe: Federico Burgueño 

Fecha: 07/05/16  Nº de partido: 5017 8 
Equipos: Vicentinos vs Quilmes “A” 
División: 1° F3 
Sector: Damas 
Otros:  
Resolución: Citese al delegado del Club Quilmes A. a prestar declaración de descargo para 

el día 16.05.16 a las 18hs, bajo apercibimiento que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (arts.  31 y 45 de las NFTD).- 

 
Expte  052-16 Informe: Prieto Gonzalo 

Fecha: 07/05/16  Nº de partido: 15177 
Equipos: San Fernando “A” vs Banco Ciudad  
División: Primera “C” 
Sector: damas 
Jugador: Del Cioppo, Sofia (Bco. Ciudad) 
Resolución: Citese a prestar declaración testimonial al árbitro Prieto Gonzalo para el dia 
16.05.16 a las 18hs.bajo apercibimiento que en caso de incomparencia será decretada su 
rebeldía (Arts. 31 y 45 de las NFTD) 

 
Expte  053-16 Informe: Leonel Gorrer 

Fecha: 07.05.16   Nº de partido: 2172 
Equipos: Belgrano “A” vs. San Fernando “A”  
División: Intermedia A 
Sector: Damas 
Otros: D.T. San Fernando A  Tomas Magaldi 
Resolución Imponer al D.T. Tomas Magaladi la sanción de suspensión de 1  (una) fecha, por 
aplicación del artículo 68 y 48 de la N.F.T.D no redimible por multa de cumplimiento efectivo e 
incurso en el artículo 45 de las normas cit. 
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Expte  054-16 Informe: Gabriel Labate  
Fecha: 08.05.16  Nº de partido: 82175 
Equipos: GEBA A vs Lomas A 
División: Intermedia A 
Sector: Caballeros 
Jugadora: Ramiro Mendez Bobbio (Lomas) 
Resolución: Citese a prestar declaración testimonial al árbitro Gerardo Ortueste para el dia 
16.05.16 a las 18hs.bajo apercibimiento que en caso de incomparencia será decretada su 
rebeldía (Arts. 31 y 45 de las NFTD) 

  
Expte  055-16 Informe: Fernando Cerrato 

Fecha: 06.05.16  Nº de partido:  
Equipos: Lanus  vs CULP A 
División: 1° B 
Sector: caballeros 
Otros: D.T. Juan Pablo Tisera 
Resolución:  Imponer al D.T. Juan Pablo Tisera (CULP) la  sanción de suspensión por 2  

(dos) fechas, por aplicación del artículo 69 y 48 de la N.F.T.D no redimible por multa de 
cumplimiento efectivo e incurso en el artículo 45 de las normas cit.   

 
Expte  056-16 Informe: Pablo Cannas – Melina Terron 

Fecha: 07.05.16  Nº de partido:  
Equipos: SITAS  vs SAN LORENZOi 
División: 1° B 
Sector: DAMAS 
OTROS: averig, infracción art. 77 NFTD 
Resolución: Citese a prestar declaración de descargo a los jueces de mesa Martinez Favio 

(SITAS) y Roxana Marciafava (San Lorenzo) para el dia 16.05.16 a las 18hs.bajo 
apercibimiento que en caso de incomparencia será decretada su Rebeldía (Arts. 31 y 45 de 
las NFTD) 

 
Expte  057-16 Informe: Maria Florencia Hanon Scavuzzo 

Fecha: 07.05.16   Nº de partido: 36175 
Equipos: Liceo Militar vs River Plate “B” 
División: 1° E 
Sector: Damas 
Otros: Averig. conducta Público Liceo Militar 
Resolución: Citese a prestar declaración de descargo al Sr. Delegado del Club Liceo Militar 
para el dia 16.05.16 a las 18hs.bajo apercibimiento que en caso de incomparencia será 
decretada su rebeldía (Arts. 31 y 45 de las NFTD) 
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Expte  058-16 Informe: Daniela Soler 
Fecha: 07.05.16   Nº de partido: 36175 
Equipos: Liceo Militar vs. River Plate “B”  
División: 1° E 
Sector: Damas 
Otros: D.T. GABRIEL LANDA (Liceo Militar) 
Resolución: - En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Sr. 
Gabriel Landa (DT Liceo Militar),se decreta su rebeldía quien continúa suspendido por 
aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D. 

 
Expte  059-16 Informe: Federico Buguerños 

Fecha: 07.05.16  Nº de partido: 50178 
Equipos: Vicentinos vs. Quilmes A.”B” 
División: Intermedia E 
Sector: Damas 
Jugador: Sofia Lescano (Quilmes) 
Resolución: Abrase el expediente a prueba por el tiempo reglamentario (Art.22 NFTD).- 

 
Expte 060-16  Informe: Federico Buguerños 

Fecha: 07.05.16  Nº de partido: 50178 
Equipos: Vicentinos vs. Quilmes A.”B” 
División: Intermedia E 
Sector: Damas 
Jugador: Sandoval Constanza (Quilmes) 
Resolución: Como medida para mejor proveer citese a prestar declaración testimonial a la 
Sra. jueza de mesa Carrera Gabriela (Club Vicentinos), bajo apercibimiento que en caso de 
incomparencia será decretada su rebeldia (Arts 25 ultima parte, 31 y 45 NFTD).- 

 
Expte  061-16 Informe: Alejandro Daniel Contreras 

Fecha: 07.05.16  Nº de partido: 
Equipos: Los Pinos vs. Pucara ”B” 
División: Primera E 
Sector: Damas 
OTROS: Patricia Campos (DT Los Pinos) 
Resolución: SUSPENDASE PROVISORIAMENTE al DT Patricia Campos (Los Pinos) y se la 
cita a declarar bajo descargo 16.05.16 a las 18hs. bajo apercibimiento que en caso de 
incomparencia será decretada su rebeldía.- (art.31 y 45 de las NFTD).  
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COMPUTO DE TARJETAS 

 
 
 
 
 

ARTICULO 57 NFTD DOS (2) PARTIDO 
 

Sector Ficha Apellido y Nombre Club Tarjetas 

Damas 52545 BUDEISKY , Maria Quilmes 
|| 02/04 || 09/04 || 23/04 || 07/05 || 

DT  MORELES, Juan Alejandro  
 || 19/03 || 02/04 || 16/04 || 07/05 || 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala  
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
 

Se transcribe la reglamentación establecida en las normas de funcionamiento del 
Tribunal de Disciplina: 
 

Art. 45: TODA SANCION PERSONAL QUE SE APLIQUE LLEVARA COMO ACCESORIA 

LA INHABILITACION PARA EL DESEMPEÑO DE TODA ACTIVIDAD, TAREA, 

FUNCIÓN O CARGO RELACIONADO CON EL HOCKEY DURANTE EL MISMO 

LAPSO.- TAL INHABILITACION NO COMPRENDE LA ACTIVIDAD 

REFERIDAD A LAS TAREAS O ENTRENAMIENTOS QUE EL SANCIONADO 

DESARROLLE EN EL AMBITO INTERNO DE LAS INSTITUCIONES 

FEDERADAS.- CUANDO LAS SANCIONES Y LAS INHABILITACIONES 

RECAIGAN EN PERSONAS QUE POR CUALQUIER TITULO ESTUVIERAN 

AFECTADAS A EQUIPOS DE LA A.A. DE HOCKEY DE BUENOS AIRES, 

QUEDARA A CRITERIO DEL CONSEJO DIRECTIVO EXCLUIRLAS TAMBIÉN 

POR IGUAL PERIODO, DE SU DESIGNACION Y PARTICIPACION EN DICHOS 

EQUIPOS.- 
 
 
 
 
Según lo establecido por el Boletin A 2016: 
 
31.06  A los efectos de las sanciones automáticas quedará bajo la exclusiva 

responsabilidad de los clubes. La AAHBA informa el acumulado de tarjetas de 

jugadores a través de su página web. Las sanciones al Cuerpo Técnico serán 

informadas semanalmente a través de los boletines informativos. 

Las sanciones hasta tres (3) fechas aplicadas a los integrantes del Cuerpo 

Técnico serán de cumplimiento efectivo no redimibles por multa. 

Las sanciones mayores a tres (3) fechas aplicadas a los integrantes del Cuerpo 

Técnico serán de cumplimiento efectivo más el pago de un mil pesos ($1.000) 

por fecha sancionada. Las reincidencias duplicarán las fechas de sanción y la 

multa correspondiente. 

 
 

INHABILITACION POR SANCIONES 

SANCIONES AUTOMATICAS 
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CURSOS JUECES DE MESA 

 

 
 

 

JUGADOR FICHA De Club A Club 
Avila, Maia 79475 M. Grande Tristan Suarez 

Fischer, Maia Agustina 123890 Banco Nación Ciudad (*) 

Bianchi, Lucia 128913 Dep. Sta. Bárbara B.A.C.R.C. 

Luchesi, Martina Zoe 87273 San Lorenzo Lanus 

Pedro, Micaela 127573 G Y Esgrima La Plata S. Bárbara 

Carasale, Maria 81501 S. Bárbara U. La Plata 

Saidman, Shaiel 123683 Ciudad Hacoaj 

Piccirilli, Josefina 83864 H.C. Andersen Liceo Naval (*) 

Correa, Martina 82039 Martin Güemes Q.H.S. (*) 

Fernandez, Mora 141934 San Patricio S. Catherine’s 

Mengual Gomez, Diego 115371 Aacf Quilmes Martin Güemes 

Caravetta, Silvana Cecilia 30179 R. Avellaneda Lanus (*) 

Novo, Catalina 128983 Oakhill S. Catherine’s 

Ionno, Geraldine 72327 San Marcos M. Grande 

Bracco, Valentina Milagros 135187 U. La Matanza Sitas (*) 

Curi Cardona, Candelaria 123784 Banco Provincia Mun. V. Lopez 

Ruiz, Maria Daniela 48344 Berazategui Martin Güemes 

Artaza, Maria Luna 131758 Berazategui Martin Güemes 

Waisgold, Yanina 65257 C.I.S.S.A.B. Country Mi Refugio (*) 

Carvalho, Marina 64778 Q.H.S. Hacoaj 

Ovrum, Chelsea  40840926 Asoc Bariloche - Atl. Williches C. M. Belgrano 

Ephtyneos, Mora 40455600 Fed Tandilense - Los Cardos San Luis 
 

(*) No computa pase 

 

 

 

 
 
 
 

Se solicita a los Sres. Delegados informar a la AAHBA el dictado de los cursos de jueces de 
mesa antes de fijar fecha de realización para poder acordar, dentro de las posibilidades, 
con nuestros capacitadores el día y horario. 
 

 

PASES INTERCLUBES APROBADOS 
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ATENCION - SISTEMA PASES 

ADJUNTOS EN PASES Y FICHAJES 

 

 
 
 
Al iniciar un nuevo pase, el sistema genera un formulario en formato pdf el cual debe ser firmado 

por las autoridades del club de origen para luego ser subido para la descarga por parte del club de 

destino.  

Sin embargo, si el archivo que el club de origen carga sigue siendo en formato pdf el club de 

destino no puede descargarlo. Por lo tanto se les pide a los encargados de tramitar los pases de 

cada club que al momento de cargar tanto el formulario firmado como el comprobante de pago 

lo hagan en formato jpg. 

A su vez, toda aclaración que necesite hacer el club de destino con respecto al pase se debe 

ingresar en el cuadro de observaciones en el menú de aprobación del pase. 

También les informamos que a partir del corriente año, para dar de alta un pase 

interfederativo en esta asociación se debe cargar con la misma metodología de un fichaje 

pero depositándose el valor correspondiente a un pase de la categoría del jugador/a en 

cuestión. 

 
 

 
 
 
Habiendo recibido fotos del formulario de pases y adjuntos de fichajes en muy baja calidad 
lo que hace prácticamente ilegible los datos del mismo se informa que: 
 

SOLO SERÁN RECIBIDOS, A PARTIR DEL DÍA DE LA FECHA, LOS FORMULARIOS 
ESCANEADOS RECHAZANDOSE LAS IMÁGENES POR FOTO. 
 

Asimismo rogamos verificar la calidad de las fotos enviadas, ya que también serán 
rechazadas toda vez que la fidelidad de las mismas no sean lo suficientemente nítidas  
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SELECIONADOS DE Bs. As. 

LLEGADAS TARDE DE ARBITROS 

 
 
 
 

 
 

Toda la información referente a los seleccionados la encontrará en la página web de 
la AAHBA 

 
 
 

 

 

Señores delegados, solicitamos instruir a sus jueces de mesa para que cumplan con la reglamentación que 

establece que no les está permitido a los Sres. árbitros que llegan iniciado el encuentro, cumplir con la 

función hasta su finalización 
 

Rogamos dejar asentado en observaciones dicha irregularidad para que las asociaciones, Árbitros y 

AAHBA, procedan en consecuencia. 
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IMPORTANTE - RETRASOS 

 
 
 
 
Sres. delegados: 
 

Ante reiterados reclamos por los atrasos en los inicios de partidos, rogamos instruir a sus 
colaboradores para que se cumplan los mismos desde la 9na división en adelante. 
 

Se nos hace saber que el atraso del inicio de la primera división ronda entre los treinta y cuarenta y 
cinco minutos, circunstancia que debe ser encausada ya atento a los serios inconvenientes que 
provoca y que se van a multiplicar con el avance del invierno por el tema iluminación 

 
 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 


